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Sección ADMINISTWTIVA 
DECRETOS 

Salta, 28 de febrero de 2001 

DECRETO No 384 

Ministerio de Educaciiin 

Eñptes. Nos. 158-5.428100, 158-5.440100 y 158- 
5.441100. 

VISTO las presentes actuaciones mediante las 
cuales se tramita la creación de cursos en unidades 
educativas de la Provincia, dependientes de la 
Dirección General de Educación General Básica y 
Educación Inicial; y, 

CONSIDERANDO: 

Que el crecimiento de la población escolar y 

para los correspondientes informes sobre el costo y 
disponibilidad presupuestaria para atender los gastos 
que al respecto se deriven y a tal efecto se adjuntan las 
imputaciones preventivas pertinentes; 

Que dichas creaciones no transgreden lo dispuesto 
por los Decretos Ws. 873198 y 515/00, por cuanto no 
exceden el límite del presupuesto aprobado para el 
ejercicio vigente; 

Que se ha dado cumpl'hniento a las disposiciones 
contenidas en el Decreto No 1.160198, por lo que 
procede el dictado del respectivo insmimento legal; 

Por ello, 

El Gobernador de la Provincia 

D E C R E T A :  

l a  promoción automatica de alumnos hace Artículo 1" - Autorízanse las creaciones que 
necesario proceder a la apertura de cursos a los seguidamente se  detallan, en las unidades 
efec tos  d e  atender l a  demanda existente,  educativas de la Provincia dependientes de la 
conforme a los lineamientos de  l a  política Dirección General de Educación General Básica y 
educativa encarados por l a  actual gestión, Educación Inicial y en mérito a lo expuesto en los 
sustentados sobre la base de  principios y considerandos del presente. 
objetivos establecidos en la Ley Federal de 
Educaci6n, atento a que el beneficio de recibir Escuela N" 4.155 "América" de la localidad El 

educación es un derecho constitucional; Arenal del departamento General San Martín. 

Que han tomado la debida intervención los ler. año división "A" ler. Ciclo de E.G.B., turno 

servicios técnicos de la mencionada Dirección mañana, a partir del 16/05/00. 

General y luego del correspondiente análisis Escuela No 4.273 "Dr. Arturo Umberto Illia" de la 
solicitan el dictado del instrumento legal que haga ciudad San Ramón de laNueva Orán del departamento 
lugar a lo gestionado; Orán. 

Que se ha consultado a los Departamentos Jardín de Infantes división "D" Nivel Inicial, turno 
Liquidaciones y Contable del Ministerio de Educación tarde, a partir del 15/05/00. 








































